
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  
 

SUCESIÓN INTESTADA  

Rad. 1100131-10-027-2020-00504-00  
  

Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

So pena de rechazo se concede al demandante el término de ejecutoria de la 

presente providencia a fin de allegue de ser el caso, documental que acredite la 
liquidación de sociedad conyugal de la causante y el señor ROBERTO ARANGO, 

con quien se noticia contrajo matrimonio (Fl.10) o en su defecto la dirección de 
notificación del citado interesado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. __036_ FECHA __04/MARZO/2021___ 

 
____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 
Secretaria 

 

 


